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MINISTERIO DE JUSTICIA
588 ORDEN de 3 de enero de 1990 por la que se modifica el

Tribunal calificador número 1 de las pruebas se[ectivas
para ingreso en el Cuerpo de Secretarios Judiciales por la
Tercera Categoría (turnos promoción interna y libre).

Ilmo. Sr.: Como consecuencia de la renuncia de don Pedro Esteban
Alamo, como Presidente del Tribunal número 1de las pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Secretarios Judiciales por la Tercera
Categoría (tumos promoción interna y libre), convocadas por Orden de
28 de octubre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 23 de noviem
bre), y que fue nombrado mediante Orden de 17 de octubre de 1989
(<<Boletin Oficial del Estado» del 27),

Este Ministerio ha resuelto nombrar en su lugar a don José Luis Ruiz
Sánchez como Presidente del Tribunal número 1 de las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Secretarios Judiciales por la
Tercera Categoría (turnos promoción interna y libre), en sustitución de
don Pedro Esteban Alama.

Lo que, por delegación del excelentísimo señor Ministro de Justicia
de 27 de noviembre de 1986, comunico a V. I. para su conocimiento y
efectos.

Madrid, 3 de enero de I990.-P. D., el Subsecretario, Liborio Hierro 
Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

RESOLUClON de 19 de diciembre de 1989, del Instituto
Nacional de Administración Púhlica. por la que se convo
can pruebas selectiras para el acceso a la Subescala de
Secretar(a-Interrencióll, de la Escala de Funcionarios de
Administración Local COIl habilitación de carácter nacio
nal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 1174/1987, de
18 de seQtIembre. por el que se regula el Régimen Jurídico de los
funcionanos de Administración Local con habilitación de carácter
nacional y la .Resolución de la Secretaría de Estado para la Administra~
ción Pública de II de diciembre de 1989, he resuelto:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la Subescalá de
Secretaría-Intervención de la Escala de Funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, con arreglo a las siguientes

Bases de la convocatoria

1. lllormas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 100 plazas vacantes
de funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, Subescala de Secretaría-Intervención de conformidad con lo
dispuesto en la disposición adicional octava del Real Decreto 315/1989,
de 31 de ma17Q «((Boletín Oficial del Estado» de l de abril), por el que
se aprueba la oferta de empleo público para 1989.

De estas plazas, tres quedan reservadas para ser cubiertas por
personas con discapacidad de grado igualo superior al 33 por 100, de
acuerdo c~n.la disposición adicional decimonovena de la Ley 23/1988,
de 28 de Juho, a las que se aplicará ti sislema general de acceso libre.
Las plazas no cubiertas de las reservadas acrecerán las restantes plazas
de acceso libre.

1.2 A las pruebas que se establccen en esta convocatoria les serán
,plicables la Ley 30/1984. de 2 de agosto. de Medidas para la Reforma
de la FunClón Pública. modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio;

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local;
el Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre; la Resolución de la
Secretaría de Estado para las Administraciones Públicas de 11 de
diciembre de 1989, y supletoriamente el Real Decreto 2223/1984. de 19
de diciembre.

1.3 El procedimiento de se"lección de los aspirantes constará de dos
fases: Concurso y oposición, efectuándose por el sistema general de
acceso libre.

1.3.1 En la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio,
se valorarán, conforme a la base 7.1, los servicios efectivos prestados en
las Entidades locales hasta la fecha de terminación del plazo de
presentación de instancias, como funcionario de empleo interino o
contratado administrativo de colaboración temporal en el ejercicio de
funciones de Secretaría, que de acuerdo con la normativa vigente,
corresponde a funcionarios con habilitación de carácter nacional y con
independencia de que no se continuasen desempeñando en el momento
de terminación del plazo de presentaclón de instancias.

Dichos servicios no podrán ser estimados si los aspirantes se
encuentran el día de la terminación del plazo de presentación de
instancias bajo una relación de trabajo de carácter permanente en
cualquiera de las Administraciones Públicas.

La misma valoración se efectuará a los servicios prestados, hasta la
fecha de terminación del plazo de presentación de tOstancias, por los
funcionarios de las Corporaciones Locales pertenecientes a la Subescala
Administrativa y Auxiliares de Administración General, así corno por
Oficiales Mayores en el ejercicio de las funciones de Secretaría,
reservadas a funcionarios con habilitación de carácter nacional.

Para que la valoración de dichos servicios sea posible, deberá
adjuntarse a la solicitud la documentación que se especifica en la
base 3.2.

1.3.2 La fase de oposición estará formada por tres ejercicios
eliminatorios y uno de caracter voluntario.

-Primer ejercicio eliminatorio: Consistirá en desarrollar por escrito,
en el plazo máximo de dos horas, un tema de carácter general elegido
por el aspirante entre dos propuestos por el Tribunal en relación con los
contenidos del programa que figura en el anexo n.c.l de la Resolución
de la Secretaría de Estado para .las Administraciones Públicas de 11 de
diciembre de 1989 (<<Boletin Oficial del Estado»
del 29).

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente ante el Tribunal por
el aspirante, apreciándose, fundamentalmente, la capacidad y formación
general, la precisión y rigor en la exposición y claridad de ideas.

Segundo ejercicio eliminatorio: Consistirá en exponer oralmente,
durante un período máximo de veinticinco minutos, dos· temas sacados
a la suerte entre los comprendidos en el anexo n.c.2 del programa. Uno
en cada materia en que se divide dicho anexo.

Antes de iniciar la exposición, el aspirante dispondrá de un período
máximo de diez minutos para la realización de un esquema o guión de
los temas que deba desarrollar.

Finalizada la exposición. el Tribunal podrá dialogar con el opositor
sobre cuestiones relacionadas con los temas desarrollados.

Tercer ejercicio eliminatorio: Consistirá en desarrollar por escrito,
durante un plazo de dos horas, un informe jurídico sobre el supuesto o
supuestos prácticos que el Tribunal determme y que estará relacionado
con las materias del ,programa, pudiéndose consultar textoslegal~s.

En la calificación de este ejer~licio se valorará la preparaCIón y
correcta aplicación de los conoci'm:i~ntos. teóricos del aspirante a la
resolución de los problemas prácticós pla,ntcados.

Cuarto ejercicio voluntario: Los aspirantes que hayan superado los
ejercicios eliminatorios podrán someterse a una prueba para acreditar el
conocimiento de otras lenguas españolas, distintas del. castellano, que
tengan carácter oficial en alguna Comunidad Autónoma. Aquellos que
lo deseen podrán también solicitar examinarse de idiomas extranjeros.

lA El primer ejercicio de la oposicción no comenzará antes del día
15 de abril de 1990.

1.5 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas de forma
que los aspirantes con minusvalías gocen de similares condiciones para
la realización de los ejercicios que el resto de los participantes,. En ,este
sentido, se establecerán, para las personas con minusvalías que lo
soliciten en la forma prevista en la base 3.5.3. las adaptaciones posibles
en tiempo y medios para su realización.

A tal efecto, los Tribunales podrán requerir informe y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos de la Administración laboral,
sanitaria o de los órganos competente!; del Ministerio de Asuntos
Sociales.


